
 

REPRESENTACIÓN DISTRITAL DE TARIJA 

Principales logros alcanzados emergentes del cumplimiento de actividades desarrolladas 

durante el segundo semestre de la gestión 2017 en el marco del Plan Estratégico Anual; 

II.- Ejercer la representación del Consejo de la Magistratura a nivel Departamental 

brindando información actualizada de las actividades del Órgano Judicial.  

ü Se brinda permanentemente información a la ciudadanía a través de la prensa y 
medios televisivos, ha cerca de las principales actividades y conflictos suscitados 
que involucren al Órgano Judicial.  
 

 

ü  Se realiza un constante seguimiento y monitoreo al cumplimiento de las actividades 
recurrentes de todas las Unidades del Consejo de la Magistratura, así como al 
cumplimiento de los Instructivos emanados de las diferentes Direcciones 
Nacionales. 
 
 

INFORME RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS  

DEL SEGUNDO SEMESTRE ɀGESTIÓN 2017 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA REPRESENTACIÓN 



 

ü Se realizó por primera vez la Rendición Publica Nacional de cuentas por la unidad 
Nacional de transparencia en Coordinación con la  Representación Distrital Tarija. 
 

 

 
 

  

ü Se realizan controles permanentes a cerca del cumplimiento de obligaciones como 
así también que se disponga de los medios necesarios para el buen funcionamiento 
de los Juzgados y tribunales con los que se cuenta en las diferentes Provincias del 
Departamento. 
 
 

 
 

II.- Coadyuvar en la implementación de la carrera judicial y administrativa para 

optimizar el desempeño de las servidoras y los servidores públicos. 

ü se socializó  los planes de acción  generados  por el Consejo  de la Magistratura  para 
el proceso de la implementación de la Carrera Judicial. 



  

ü Se participó en  el Juramento, Posesión de abogados al ministerio de justicia. 
 
 

   

III.-Garantizar el relacionam iento intra e interinstitucional a nivel departamental y 

nacional para el mejoramiento de la administración de justicia, promoviendo convenios 

interinstitucionales.  

ü Se sostienen reuniones con organizaciones sociales con la finalidad de informar y/o 
coordinar actividades de relacionamiento interinstitucional, y de interés social. 

 

 

ü Se sostienen reuniones de coordinación con las principales Autoridades de los 
municipios del Departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ü Taller de socialización del Régimen Disciplinario, Dirigido a Jueces y personal de 
Apoyo Jurisdiccional de Capital y la Provincia Gran Chaco (Yacuiba, Villamontes). 

 



 

ü Taller de intercambio de experiencias y unificación de criterios en materia de 
conciliación en el manejo del sistema SIREJ para la Conciliación, dirigido a Jueces 
Públicos en Materia Civil y Comercial, la Unidad de Políticas de Gestión del C.M.  
 
 

 

ü Taller de Gestión de Despacho Judicial, dirigido a estudiantes de la Universidad. 
 

 

 

ü La Representación Distrital de Tarija realiza seguimiento a la Unidad de Control y 
Fiscalización a efectos de evaluar el proceso de Control a nivel distrital. 

ü Se realiza un permanente control de la actividad registral en el distrito, como en 
oficinas provinciales y zonales y con instituciones relacionadas con los servicios que 
presta Derechos Reales. 
 
 

 

 

ü Entrega de Certificados solicitados por el interesado a través del REJAP, conforme a 
los plazos predeterminados el acuerdo 264/12, dando  prioridad a las solicitudes 
emanadas del Ministerio Público, Defensa Pública, Órdenes Judiciales y Autoridad 
extranjera, los cuales se realizan con mayor celeridad. Registro de resoluciones 
emitidas por los juzgados en Materia Penal de Capital y Provincia  de acuerdo a la 
disponibilidad de tiempo y de personal. 



 
ü se implemento el servicio de atención del Rejap en plataforma  del tribunal 

departamental de justicia  Tarija. 
 

 
 

 

III. - Controlar y/o coordinar la ejecución de las actividades de administración en base a 

lineamientos emanados para las unidades de Recursos Humanos, Control y Fiscalización, 

Políticas de Gestión, Derechos Reales, Jueces Disciplinarios, Servidores Informáticos para 

mejorar la actividad del distrito.  

ü Control de asistencia al personal del Órgano Judicial,  evaluación al personal de apoyo 
jurisdiccional, se desarrollan procesos de convocatorias y otros , a través de la Unidad 
de Recursos Humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ü La unidad de Control y fiscalización del Distrito de Tarija realiza un control periódico de 
las denuncias presentadas por los litigantes solicitando informes sobre el estado actual 
de los procesos disciplinarios. 

 

 

ü  
ü  
ü  
ü  
ü  
ü  
ü  
ü Se realiza el correspondiente seguimiento a la ejecución de actividades planificadas de 

acuerdo al POA institucional. 
 

IV.- A través de Asesoría Legal apersonarse en los procesos penales en los que el Consejo de 

la Magistratura es parte, y a través de la Autoridad Sumariante substanciar procesos  

Disciplinarios Administrativos  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ü Se tiene apersonado al Consejo de la Magistratura dentro de los procesos penales en los 
delitos que afectan a la Institución. 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

ü Se apertura procesos a denuncia de la unidad de Transparencia Institucional, y se da el 
respectivo impulso procesal dentro de los trámites Disciplinarios Administrativos.  

ü Se realizan audiencias de inspección judicial y declaración informativa (disciplinaria 
administrativa) en coordinación con las diferentes unidades de Consejo de la 
Magistratura, se sustancian los procesos sumarios conforme al reglamento interno. 

ü Se emiten resoluciones de primera instancia dentro de los plazos establecidos. 
ü Al 31 de diciembre de 2017, se tiene ingresadas un total de treinta y siete (37) causas, 

tramitándose los respectivos procesos Sumarios Disciplinarios Administrativos de los 
cuales  se encuentran dentro de los plazos establecidos de acuerdo a los Reglamentos 
que rigen los mismos. 

 

 
NUMERO 
DE 
PROCESOS 
DISCIPLINA
RIOS  
CORRESPO
NDIENTE AL 
SEGUNDO 
SEMESTRE 
2017 

CAUSAS 
CONCLUIDAS 
COMO 
IMPROBADAS 
EN EL 
SEGUNDO 
SEMESTRE DE 
LA   GESTIÓN 
2017 

CAUSAS CON 
RESOLUCION 
PROVADA EN EL 
SEGUNDO 
SEMESTRE DE 
LA GESTIÓN 
2017 

CAUSAS 
RECHAZADA
S EN EL 
SEGUNDO 
SEMESTRE 
DE LA 
GESTIÓN 
2017 

CAUSAS 
PENDIENTES 
CORRESPON
DIENTES AL 
SEGUNODO 
SEMESTRE DE 
LA GESTIÓN 
2017 

NUMERO DE 
PROCESOS EN LOS 
QUE ES PARTE EL 
CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA ς A 
LA GESTIÓN 2017 

CAUSAS 
CONCLUIDAS 
EN LA 
GESTIÓN 
DURANTE LA 
GESTION-
2016 

CAUSAS CON 
SENTENCIA 
CONDENATORIAH
ASTA LA GESTION 
2017 

CAUSAS EN 
PROCESO EN LA 
GESTIÓN 2017 

11 5 6 
 
11 
 



22 4 10 1 
 
7 
 

 

 

             UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

INFORME DE ACTIVIDADES  

Gestión 2017 

1. MARCO LEGAL Y ES TRATÉGICO  

1.1. Marco Legal.-  Los Recursos Humanos asignados al Consejo de la Magistratura Distrito 

Judicial de Tarija  se administran conforme a disposiciones del Reglamento de 

Administración y Control de Personal, Instructivos y Circulares emitidos por la Dirección 

Nacional de Recursos Humanos dependiente del Consejo de la Magistratura.  

La normativa legal vigente para la Administración de Recursos Humanos del Consejo de la 

Magistratura - Distrito Judicial de Tarija, comprende las siguientes disposiciones legales: 

- Ley 025 del Órgano Judicial 

- Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales 

- Decreto supremo Nº 23318-A Reglamento de Responsabilidad por la Función Publica 

- Ley 2027 Estatuto del Funcionario Público Art. 8, inciso b y Art 21 

- Decreto Supremo 26115 Normas Básicas del Sistema de Adm. de Personal Art 17 

-    Reglamento de Administración y Control de Personal del Órgano Judicial 

-    Manual  de Puestos y Descripción de Cargos del Consejo de la Magistratura  

-   Reglamento de incompatibilidades del Órgano Judicial 

1.2.- Marco Estratégico.- Las actividades programadas y ejecutadas por la Unidad de Recursos 

Humanos Distrito Judicial de Tarija están orientadas a lograr los objetivos estratégicos, 

objetivos de gestión, objetivos específicos del POA y Presupuesto 2017 del Consejo de la 

Magistratura 

¶ Realizar la implementación  gradual del nuevo sistema de registro de Escalafón y 
evaluación de acuerdo a los siguientes módulos; área Jurisdiccional Ordinaria y 

Agroambiental, servidores de apoyo judicial y administrativos. 

¶ Desarrollar la Implementación gradual del subsistema de ingreso a la carrera judicial a 
través del concurso de méritos y examen de competencia de las Jurisdicciones 

Ordinaria y Agroambiental. 

¶ Desarrollar la Implementación gradual del subsistema de ingreso para servidores  de 
apoyo jurisdiccional en el marco de la aplicación de la Ley 025. de las Jurisdicciones 

Ordinaria y Agroambiental. 

¶ Establecer Sistema de Seguimiento y Control de Personal acorde a Reglamento en 

Actual Vigencia. 

1.3 ORGANIGRAM A FUNCIONAL DE LA DIRECCION DE  RECURSOS HUMANOS  

El Organigrama Funcional - Gestión 2017 de la Unidad de Recursos Humanos dependiente 

 del Consejo de la Magistratura se indica en la figura 1. 

 



 

 

2.-  PRINCIPALES ACTIVIDADES Y RESULTADOS ï GESTION 2017 

En el marco de la Misión y Visión Institucional del Distrito Judicial de Tarija, las principales 

Actividades realizadas y Resultados logrados por la Unidad de Recursos Humanos 

dependiente del Consejo de la Magistratura ï Distrito Judicial de Tarija  durante la  

Gestión 2017, y enmarcados en el cumplimiento a objetivos fueron las siguientes:   

2.1 Implementación Gradual del Nuevo Sistema de Registro de Escalafón y Evaluación.-  

Para el cumplimiento de este objetivo se ha realizado organizado los files  por: Jurisdiccional 

Ordinaria y Agroambiental, Servidores de Apoyo Judicial de Capital de Provincia y 

Administrativos e inclusive por capital y provincia como se puede observar en el siguiente 

cuadro: 

Cuadro N° 1 Organización de Files en Escalafón Judicial de Tarija 

 
                              Fuente: Escalafón �±Dotación Gestión 2017 

De igual manera se está realizando la verificación de cada file con la finalidad de poder 

describir los documentos que pudieran faltar y así poder realizar la indexación al sistema 

SINAES (Sistema Nacional de Escalafón), se ha realizado comunicación a todos los 

funcionarios para que estos files puedan ser actualizados y así realizar la indexación al 

sistema. Se ha realizado la capacitación a los funcionarios administrativos y jurisdiccionales 

conjuntamente con Informática. 

2.1 Estructura de Planillas por Áreas y Asientos Judiciales.- 

 Con la finalidad de contar con una base de datos más precisa y registro de los funcionarios 

jurisdiccionales se ha organizado por áreas y asientos judiciales, teniendo en la actualidad una 

base de datos con fecha de ingreso de cada funcionario, para la programación de las 

vacaciones judiciales colectivas donde se incorporaran todos los funcionarios del Consejo de 

la Magistratura incluyendo Derechos Reales.  

2.2 Implementación y Actualización de Sistema Judicial de Control de Personal.- 


